CONCEPCIÓN, 15 de febrero de 2010.

Nº 135 / VISTOS:
la solicitud de 25 de junio de 2009, presentada por la Junta de 

Vecinos Nº 34 – A “Enrique Molina Garmendia”; lo informado por la Dirección de Tránsito mediante Oficios Ords. Nºs. 581, 804, 960 y 128, de 6 de julio, 15 de septiembre, 12 de noviembre de 2009 y 12 de febrero de 2010, respectivamente; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo señalado en los artículos 3 letra a) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y  en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Establécese sentido único de tránsito, a partir de las 12:00 horas del día viernes 26 de febrero de 2010, en las siguientes calles:
· Calle Los Olmos con sentido único de tránsito de oriente a poniente, desde calle Edmundo Larenas hasta calle Los Aguilera.

· Calle Los Tilos con sentido único de tránsito de poniente a oriente, desde calle Los Aguilera hasta calle Edmundo Larenas.
2.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito instalar la señalización correspondiente.

3.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

4.- Derógese toda otra disposición o norma contraria a este Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones.
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)
· Señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)
· Señores Jueces de Policía Local.

· Señores Directores de Unidades Municipales.

· Archivo.
MLE/gcm
